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El reciente intento de atraco legislativo impulsado por el charrismo sindical de la CTM y la CROC, en plena colusión con los patrones, es un intento de transformar el actual sistema de relaciones laborales y poder privatizar el derecho laboral para promover formas modernas de esclavitud en nuestro país. ¿A dónde más quieren enviar a los trabajadores de este país, cuando los recursos para la educación están totalmente cancelados y limitados, cuando se condena a los trabajadores y a sus familias a la ignorancia, a la falta de conocimiento e investigación? 
Sólo a este moderno sistema de esclavitud que favorece acciones como los que acaban de realizar en la Universidad Intercultural de Chiapas; actos represivos, encarcelamiento y despido para nuestros trabajadores.  Compañeros de lucha de esta universidad chiapaneca y que merece todo el respaldo y el apoyo del sindicalismo mexicano, y en lo particular del sindicalismo universitario, esperamos que los que aquí cobran por hacer nada tengan la oportunidad de escuchar las demandas de los trabajadores mexicanos: demandas de mayor recurso para la educación, de mejores condiciones para la creación de empleos y desarrollo económico del país; acciones para impedir que se continue con la represión hacia los trabajadores que nos atrevemos a luchar y a exigir respeto pleno a nuestros derechos.
¿De qué le sirve a México tener reformas retrogradas, como las que pretenden aprobar en este espacio del Congreso de la Unión? Exigimos el respeto total al artículo 123 y la cancelación de esas propuestas presentadas por el charrismo sindical. Es una confabulación mayúscula con el gobierno toda vez que, para organizar estos incipientes avances en materia de justicia laboral, se debiese contar con presupuesto para la construcción de las nuevas instituciones, y el gobierno es omiso al no presupuestar los gastos necesarios para este fin. Además, esta pretensión de contrarreforma atenta frente a la paz social, al impedir a los trabajadores con un sinnúmero de obstáculos jurídicos y procesales el acceso a sus derechos individuales y colectivos y, de esta manera, evitar una real y verdadera justicia laboral.
Demandamos al Senado de la Republica dejar de ser cómplice de este atraco a los derechos laborales y, además, les recordamos que las recientes reformas constitucionales en materia de derechos humanos, obligan al Estado a aplicar en los laudos el principio propersona y observar los tratados internacionales que ha suscrito México en materia de derechos humanos, así como los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo. 
Para que cumplan con su obligación de legislar en beneficio del pueblo mexicano hemos convocado en la Unión Nacional de Trabajadores para exigirles respeto a los derechos fundamentales, de organización, de huelga, de contratación colectiva y de libertad sindical. Eso es lo que esta en juego con estas contrarreformas que se pretende llevar a cabo en el Senado de la República. Nada pasa y sí se fortalece al país si se abre una gran consulta nacional, para que todo el pueblo mexicano opine y se tenga la oportunidad de rechazar de manera contundente estas reformas negativas hacia el pueblo de México y en lo particular hacia los trabajadores.
Compañeras y compañeros, ¡que viva la Unión de Trabajadores!, ¡que viva la unidad sindical!, ¡que viva la huelga de los trabajadores!, ¡que viva el Artículo 123!
¡Unidos Venceremos! ¡Gracias, compañeras y compañeros!
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				Primera intervención francesa

Después de casi 11 meses de mantener México un conflicto bélico con Francia, el 9 de marzo de 1839 culmino la primera intervención francesa en nuestro país, también conocida como la Guerra de los Pasteles. La firma del tratado de paz se realizó en el puerto de Veracruz, donde México se comprometió a pagar 600,000 pesos como indemnización. 
Después de la consumación de Independencia, en 1821, se estableció en México un gran grupo de familias francesas, quienes decidieron radicar en el país e integrarse al sector del comercio, la pequeña industria, así como a la artesanía e ingresar al ejército mexicano.  Por lo que en 1827 se celebró un convenio México-Francia, llamado “Declaraciones Provisionales”, donde se establecieron las bases para lograr una buena relación en el futuro entre ambas naciones, que beneficiaban al pueblo francés. 
Sin embargo, las primeras décadas del México independiente se desarrollaron en el desorden social, político y demográfico debido a la falta de una estructura gubernamental. Por lo que surgieron las rebeliones y protestas de los grupos marginados. Esta situación afectó tanto al pueblo mexicano como los extranjeros asentados en nuestro país.
El conflicto con Francia inició por la queja del señor Remontel, quien tenía un restaurante en la zona de Tacubaya, donde presuntamente unos oficiales del presidente Santa Anna, en 1932, se habían comido unos pasteles y se fueron sin pagar la cuenta. Por lo que la queja del señor Ramontel llegó hasta la embajada de Francia, y el embajador Deffauids no dudo en exigir al gobierno mexicano el pago de 600,000 pesos por los daños causados al pueblo francés. Al ser rechazado el reclamo del embajador por el gobierno de Anastasio Bustamante, aquél reclamó su pasaporte y se dirigió a Francia para solicitar el apoyo de su gobierno.
	El 16 de abril de 1838 se rompieron las relaciones diplomáticas entre México y Francia. El almirante francés Bazoche, quien tenía a su mando un grupo de barcos anclados frente al puerto de Veracruz, incauto varias naves mexicanas; inició un bloqueo que se mantuvo durante ocho meses, pero el bloqueo no funcionó como esperaban por lo que Francia envió veinte naves más bajo el mando del contraalmirante Charles Baudin.
Este se reunió con don Luis G. Cuevas, ministro de Relaciones Interiores de México en ese momento; llegaron al acuerdo de pagar a Francia los 600,000 pesos que anteriormente habían sido demandados en un plazo de seis meses; sin embargo no aceptó excluir los prestamos forzosos y ventajas comerciales. Inconforme, el contraalmirante Baudin decidió atacar con 26 navíos y 4,000 hombres a San Juan de Ulúa el 27 de noviembre.
	El general Santa Anna, quien estaba retirado y regresaba de Estados Unidos, al ver los movimientos del ejército francés decidió reunirse con el comandante general del puerto de Veracruz, Manuel Rincón, a quienes los franceses obligaron a reducir la guarnición del puerto de Veracruz a mil hombres y a recibir e indemnizar a los expedicionarios franceses que llegaron al puerto.
El congreso mexicano le ordeno al general Rincón retirarse y dejo en las manos de Santa Anna, la defensa del puerto de Veracruz. Este solicito el apoyo de Mariano Arista, quien fue hecho prisionero por los franceses. Santa Anna logró escapar y concluyó que lo mejor para México era renegociar los términos con el contraalmirante Baudin. 
Y con el apoyo del ministro inglés, Richard Pakenham, quien intervino como mediador en el conflicto ya que quería evitar daños al comercio inglés, logró que se reunieran ambas representaciones acordando la liberación del puerto de Veracruz del bloqueo portuario, con la firma del tratado de paz, dando fin al conflicto bélico. México realizó el pago de indemnización demandado por 600,000 pesos.
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